
Instituto Nacional da Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Pef$onales ACUERDO ACT-PUB/06/02/2019.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA AGENDA INTERNACIONAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL AÑO 2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, apartada A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracciones XIX y XX, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracciones I y 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8 Y 12, fracciones 1, XXXII, 
XXXV; 16. fracción XIV Y 18, fracciones 1, XIV, XVI, XXII Y XXVI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; y en atención a las siguientes: 

C O N SI D E RAC 10 N ES 

1. Que el artículo 42, fracción XIX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establece que los organismos garantes deberán promover la 
participación y colaboración con organismos internacionales, en el análisis y mejores 
prácticas en materia de acceso a la información pública. 

2. Que de igual forma, los articulas 21, fracción XVII y 29, fracción 1I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública señalan que una de las atribuciones 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), es promover la participación y colaboración con organismos 
internacionales, en análisis y mejores prácticas en materia de acceso a la información 
pÚ,blica y protección de datos personales y que corresponde a los Comisionados 
participar en foros, reuniones, eventos, convenciones y congresos que se lleven a cabo 
con organismos nácionales, internacionales y gobiernos extranjeros, cuando se 
refieran a temas en el ámbito de competencia del Instituto. 

3. Que el artículo 89, fracción XXX de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados dispone que al INAI le compete cooperar con otras 
autoridades de supervisión y organismos nacionales e internacionales, a efecto de 
coadyuvar en materia de protección de datos personales. 

4. Que el artículo 39, fracciones V, VII Y IX de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares apunta que el ¡NAI deberá divulgar 
estándares y mejores prácticas internacionales en materia de seguridad de la 
'Información, en atención a la naturaleza de los datos; las finalidades del tratamiento, y 
las capacidades técnicas y económicas del responsable; acudir a foros internacionales ni 
en materia de datos personales, así como cooperar con otras autoridades de . T 
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supervlslon y organismos nacionales e internacionales, a efecto de coadyuvar en 
materia de protección de datos. 

5. Que en esa consideración, el articulo 12, fracción XXXII del Estatuto Orgánico delINAI, 
faculta al Pleno para aprobar la agenda internacional del Instituto, así como la 
participación de los Comisionados en seminarios, foros, congresos y eventos que se 
lleven a cabo en otros países. 

6. Que el fortalecimiento de la imagen internaclonal de México, como actor responsable 
en el escenario mundial debe sustentarse en la certidumbre de que los asuntos públicos 
se conducen con transparencla y rendición de cuentas y que por ello, las relaciones 
internacionales del INAI deben y habrán de verse como elementos para potenciar y 
fortalecer la misión, visión y objetivos estratégicos dellnstítuto. 

7. Que existen foros gubernamentales y no gubernamentales que son empleados como 
espacios de cooperación y asistencia técnica en donde se proponen y debaten políticas 
públicas, directrices y lineamientos que además abonan al intercambio de buenas 
prácticas. . 

8. Que con la finalidad de Hevar a buen puerto las principales acciones, estrategias y 
proyectos a desarrollarse en 2019, el [NAI debe continuar partiCipando de manera 
responsable y relevante en los foros multilaterales y bilaterales gubernamentales y no 
gubernamentales cumpliendo con una agenda que le permita mantener presencia en 
los espacios internacionales de reflexión y discusión donde se formulan las políticas 
públicas y allegarse de los mecanismos y herramientas de intercambio de información 
y cooperación con otras autoridades homólogas en el resto del mundo. 

9. Que actualmente el INAI trabaja en nueve redes internacionales: Red de Transparencia 
y Acceso a la Información (RTA) en la que actualmente es Secretario Ejecutivo; 
Conferencia Internacional de Comisionados de Información (JCIC) en la que pertenece 
al Grupo de Gobernanza; Alianza para el Gobierno Abierto (AGA); Conferencia 
Internacional de Autoridades de Protección de Datos y Privacidad (CIAPOP) en la que 
forma parte del Comité Ejecutivo como observador; Red Iberoamericana de Protección 
de Datos (RIPD) en la que es miembro del Comité Ejecutivo; Foro de Autoridades de 
Privacidad de Asia-Pacífico (APPA); Asociación Latinoamericana de Archivos (ALA); 
Consejo Internacional de Archivos (ICA) y Red para la Integridad. 

10. Que de igual fOrma, el INAI ha procurado mantener y fortalecer la participación 
institucional en los espacios establecidos por organismos internacionales, tales como: 
la Organización de Estados Americanos (OEA), la Organización para la Cooperación y 7 
el Desarrollo Económicos (OCOE), el Consejo de Europa (CaE), el Banco Mundial 
(BM), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
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(UNESCO), la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la 
Unión Europea CUE). 

11. Que la agenda que guíe el actuar internacional del INAI pondrá especial énfasis en 
cuatro temas: 1) el que se refiere a la necesidad de tener en cuenta la interpretación 
que los órganos internacionale's especializados hacen de las normas en materia de 
derecho a la información, así como la cooperación internacional para lograr el pleno 
ejercicio de este derecho; 2) el referente a la tutela efectiva del derecho a la protección 
de datos personales; 3) el relacionado con los estándares y mejores prácticas 
internacionales en materia de archivos y4) el relacionado con los estándares y mejores 
prácticas internacionales en materia de integridad, ética pública y lucha contra la 
corrupción. 

12. Que la agenda internacional de 2019 buscará posicionar al Instituto como una autoridad 
garante de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, 
así como una institución efectiva en [a promoción de la transparencia, la rendición de 
cuentas y la debida gestión documental, mediante la participación en órganos de 
gobierno de las diferentes redes internacionales. 

13. Que en la medida que México demuestre que cuenta con un organismo autónomo, 
sólido y eficaz en la tutela del acceso a la información y la protección de datos 
personales, el país podrá consolidar su participación en el desarrollo de las políticas 
globales en materia de transparencia, rendición de cuentas, gobierno abierto, acceso 
a la información, privacídad y protección de datos personales. 

14. Que es conveniente que la agenda internacional considere invitar a expertos 
extranjeros en los temas que son competencia del INAI a efecto de que puedan impartir 
conferencias ante públicos muy específicos del Instituto y otros organismos garantes, 
como una forma de contribuir al fortalecimiento de las capacidades institucionales. 

15. Que ellNAI se encuentra altamente comprometido en propiciar un ejercicio racional y 
eficiente del gasto, siendo que en todas sus actividades se observarán las prácticas 
implementadas en materia de austeridad y disciplina del gasto y el Presupuesto de 
Egresos para e[ año físcal 2019. 

16. Que ante un escenario de austeridad presupuestal es de gran importancia contar con 
una agenda internacional estratégica que contemple un calendario de actividades y (J I 
eventos con el nivel de participación por el foro y tema que trate, de tal forma que el \T 
INAI pueda asegurar el mejor impacto y beneficios de las participaciones en foros 
internacionales. 
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Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la Agenda Internacional del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como el calendario de 
actividades y eventos programados en dicho ámbito para el año 2019, conforme al 
documento anexo que forma parte del presente acuerdo, en la inteligencia de que cuando 
la actividad programada vaya a ser desahogada por un Comisionado o una Comisionada 
se someterá el acuerdo respectivo a la consideración del Pleno. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que a través de la Dirección General 
de Asuntos Internacionales realice el seguimiento de la Agenda Internacional, así como su 
cumplimiento. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet del INA!. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados, el Pleno del Instituto Nacional den 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión 7 
ordinaria celebrada el seis de febrero de dos mil diecinueve. Los Comisionados firman al 
calce, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

/' 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 
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Osear Mau~ Ford 
Comisionado 

María P 
~ 

tricia Kurcz n Villalobos 

Joel Salas Suárez 

ACUERDO ACT·PUB/06/02l2019.05 

Comisionada 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT·PUBI06I02I2019.05, aprobado por unanimidad en sesión de Pleno de este Instituto, 
celebrada el 06 de febrero de 2019. 
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Propósito 
El fortalecimiento de la imagen internacional de México, como actor responsable en 
el escenario mundial debe sustentarse en la certidumbre de que los asuntos 
públicos se conducen con transparencia y rendición de cuentas. Por ello, las 
relaciones internacionales del INAI deben y habrán de verse como elementos para 
potenciar y fortalecer la Misión, Visión y Objetivos Estratégicos del Instituto. 

Con la finalidad de llevar a buen puerto las principales acciones, estrategias y 
proyectos a desarrollarse en 2019, el INAI debe continuar participando de manera 
responsable y relevante en los foros multilaterales y bilaterales gubernamentales y 
no gubernamentales cumpliendo con una agenda que le permita mantener 
presencia en los espacios internacionales de reflexión y discusión donde se formulan 
las políticas públicas, y allegarse de los mecanismos y herramientas de intercambio 
de información y cooperación con otras autoridades homólogas en el resto del 
mundo. Para ello, el INAI continuará trabajando en aquellos grupos de trabaja que 
han sido establecidos en las diferentes redes internacionales, así como a través de 
la participación en la toma de decisiones de sus órganos de gobierno. 

La agenda que guíe el actuar internacional del INAI pondrá especial énfasis en 
cuatro temas: 1) el que se refiere a la necesidad de tener en cuenta la interpretación 
que los órganos internacionales especializados hacen de las normas en materia de 
derecho a la información, así como la cooperación internacional para lograr el pleno 
ejercicio de este derecho; 2) el referente a la tutela efectiva del derecho a la 
protección de datos personales; 3) el relacionado con los estándares y mejores 
prácticas internacionales en materia de archivos y 4) el relacionado con los 
estándares y mejores prácticas internacionales en materia de integridad, ética 
pública y lucha contra la corrupción. 
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l. Estrategias 2019 
" Consolidar una participación activa en Redes, en particular, coordinando aquellos grupos de 

trabajo que le interesen al INAI, ya sea por el tema analizado, o bien, por la relación institucional 
con las ,autoridades que lo conforman. 

" Posicionar al Instituto como una autoridad garante de los derechos de acceso a la información y 
protección de datos personales, así como una institución efectiva en la promoción de la 
transparencia, la rendición de cuentas y la debida gestión documental, mediante la participación 
en órganos de gobierno de las diferentes redes internacionales. 

" Promover las políticas nacionales y el intercambio e incorporación de buenas prácticas en las 
materias que son competencia de este Instituto. 

" Impulsar el desarrollo de nuevas políticas públicas en materia de acceso a la información, 
protección de datos personales y gestión documental que hayan demostrado ser exitosas en otros 
países. 

" Identificar puntualmente a los países prioritarios en las relaciones bilaterales, así como a los 
órganos multilaterales con los que conviene profundizar nuestra vinculación internacional. 

JI Identificar a expertos que, por su competencia profesional o por el papel relevante que 
desempeñen en organismos internacionales o en entidades gubernamentales y privadas, puedan 
impartir conferencias ante públicos muy específicos dellNAI y de los organismos garantes locales, 
en aras de fortalecer las capacidades institucionales en México. 

JI Generar alianzas estratégicas con organismos internacionales a fin de impulsar la implementación 
y desarrollo del derecho de acceso a la información y la protección de datos personales en 
regiones específicas (como América Latina o El Caribe). 

~ 



11. Acciones a implementar 
Posicionar al INAlcomo una autoridad garante de los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales, 

.' seguimiento a la particip¡¡ción activ¡¡ en Redes y enpartic~lar,. en aquellos 
grupos de trabajo que le interesen o de los que ya forma parte eIINAI. 
Generar alianzas estratégicas a fin de impulsar la implernentación de políticas 
. innovadores e intercambio de buenas practicas en regiones 
específicas. 
Posicionar allNAI como una autoridad garante de los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales, así como una institución 
efectiva en la promoción de la transparencia, la rendición de cuentas y la 
debida gestión documental. 
Conocer las buenas prácticas institucionales que se han desarrollado a nivel 
internacional en materia de acceso a la información, protección de datos 
personales, transparencia, rendición de cuentas y gestión documental. 
Brindar a.sistencia.técnica a otros países, a través de visitas pe trabajo al INAI 
y asesoría técnica brindada por funcionarios del Instituto a instituciones 
homólogas de otros países. 
Invitar a expertos en temas vinc.ulados con las atribuciones del Instituto para 
que impartan conferencia.s magistrales y talleres en eventos del Instituto. La 
participación de dichos expertos complementa la visión c!e los temas que se 
desarrollan en el evento en cuestión y aporta conocimientos y experiencias 
internacionales en las materias que son COmpetencia de nuestro instituto. 9 



r 

L 

CALENDARIO DE COMISIONES INTERNACIONALES 2019 
, ..... . 1 ;. 

de 

Transparencia y Acceso a la . 1. Comenzar a participar ya exportar buenas . 
Información . 1. Transparencia por prácticas de la Unión Europea con 
(13 a 16 de mayo, 2019 - Rlo diseño . finalidad de empoderar a los 
de Janeiro Brasil 2. Transparencia proactlva facilitando el acceso al saber practico y 
Reunión de los grupos de 3. Transpar:ncia sociedad del conocimiento. . _ I 

rlamentana 2. Impulsar el establecimiento de pollt!Cas de 
de Transparencia Programa EUROsociAL 4. Informe regional saore 

acceso a la información y transparencia 
región Latinoamericana con una visión 
equidad de qénero y en favor de los Qrupos I 
vulnerables 

Acceso a la (Primer semestre del año) transparencia V DAI 
I ínformación (RTA) XVIII Encuentro de la Red 5. Transparencia y Género 

Conferencia 
Internacional de 
Comisionados de 
Información (Ie le) 

6. Transparencia y 
vulnerables 

(S~de V f~cha por definir) 7. Vinculación de la 
Reunión de los grupos de con . otros 

InternaCionales 

lla Conferencia Internacional 
de Comisionados de 
Información (ICIC) 
(10 a 13 de marzo - Sudáfrica) 

!C!C. 
2. Forta!ecimiento de !a 
cooperación internacional. 
3. Se9uimiento a !a evaluación 
de! DOS 16.10.2 pOf parle de !a 
UNESCO 

de 

3. Conformar una metodología que permita l 
elaborar un informe bienal sobre el estado 
que guarda el acceso a la información en . 
región. 

lele. 
2. Posicionamiento dellNAI en la lelC 
como líder en la reqión latinoamericana. 
3. Compartir buenas practicas en materia 
establecimiento de órganos 
eficientes en materia de acceso a 
información V beneficios de la cooperaciónl 

., 

r 
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Red para la Integridad 

.. 

Foro global de antlCOl'rupción e 
integridad de la OCDE 
(20 y 21 de marzo - París, 
FranCia) 

eo 
cuentas y 

\fansparencla que podrían conducir 
publicaciones (documentos VIo artículos) 

1. Herramientas digilal es~ el sitio web '1/0 en la biblioteca del sllio 
para promover y morutorea de la Red. 
la integridad pública 2. Difundir el conjunto de recomendacionesl 
2. Ética en la función dirigKlas a funCionarios públicos y 

adminIstraciones. a fin de consolidar códigos 
Intercambio del de conducta o estámJares éticos -- _. 

experienCias en la lucha servicio público. 
contra la corrupción 3. Desarrollar una lista de lareas 

hayan demostrado 
contra la 

de 

6a Cumbre Global d~ la Alianzal " Transparencia p!'oacliva 
para el Gobierno Abíerto 2. Rendición de cuentas 
(29 al 31 de mayo - Onawa, 3. Apenura gubernamental 
Canada) 

gubernamental, encaminados 
y disuadir faltas administrativas 
de corrupción, especialmente 

que los generan. 
continuidad 

Reunión del Consejo 
InternaCIOnal de Archivos (ICA) 
(21 a 25 de octubre - Adelalda, 
Australia) 

Diseño de archivos 

expenencia de las clUdade 1 Gobierno abierto 
educación: aplender ~v '~ 

Dara mejorar la transparencia 2. Transparencia 
la rendición de cuentas1 3. Rendición de cuentas 
(24 y 25 de enero - Saint-Rérny 
lés-Chevreuse, Francia) 

de datos y la j; 
los gestores documentales v los 
utilizan. o pueden utilizar. 
un diseño que hagan foco en las 
en su roojunlo y que garanticen la 
beneficios desde nueslras Instlluaooes 
a los ciudadanos. a los usuanos, 

Exponer las prádicas sobre la 
la rendición de cuentas 

,,' 
derechos 

., 
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47a Reunión de la Mesa 
Directiva del Comité Consultivo 
del Convenio ~O8 
(20 al22 de marzo - Paris, 
Francia) 
33a Reunión Plenaria del 

l . Privacidad y protección Comité Consunivo del 
Convenio 108 de datos personales 

2. Tratamiento de datos 
Comité Consuttivo del 

(12 al14 dejunio-
genómicos y genéticos Estrasburoo. Francial 

Convenio 108 del 
43a Reunión de la Mesa 

3. Inteligencia artificial ; 
Consejo de Europa 

Directiva del Comité Consunivo 4. Arti culación entre la 

del Convenio 108 
protección de datos 

(25 al 27 de septiembre - París, 
personales y la libertad de 

Francia~ 
expresión e información. 

39a Reunión Plenaria del 
Comité Consultivo del 
Convenio 108 
(19 al 21 de noviembre-
Estrasburoo. Francia) 

L 

. c.::;;;la,Xll:M' r.., 
El INA! , al ser la autoridad mexicana 
acreditada formalmente para supervisar el 
cumplimiento del Convenio 108 y de su 
Protocolo Adicional debe mantener una 
presencia constante en las sesiones 
plenarias del Comité Consunivo de dicho 
Convenio, así como a las reuniones de su 
Mesa Directiva. lo ante rior, no sólo por la 
obligación Que adQuiere el Estado mexicano 
por la suscripción referida, sino porQue el 
Comité Consultivo es el principal foro en el 
que expertos en materia de privacidad y 
protección de datos personales discuten 
temas de frontera que, eventualmente, se 
traducen en documentos orientadores Que 
se ponen a disposición de todos los 
interesados para su implementación 
efectiva. 

., 
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1. Proponer la celebración de un evento sobre 

51 ° Foro APPA mébicas de protección de datos personales y 

(29 Y 30 de mayo- Tokio, 1. Métricas y estándares en estándares de evaluación de las leyes 

Japón) materia de protección de dalos mexicanas. 
I personales 2. Proponer la celebración de un evento para 

¡I Foro de Autoridades explorar las sinergias con otras redes 
2. Vulneraciones de datos regionales e internacionales de cara al de Privacidad de Asia personales I asístenda jurídica aumento de las vulneraciones de datos 

Pacifico (APPA) mutua personales y proponer la adOpción de un 
52° Foro APPA 3. Sensibilización sobre la documento guía para establecer esquemas de 
(Manila , Filipinas - Fecha protección de datos personales asistencia jurídica mutua entre las economías por definir) y privacidad de la región. 

3. Fortalecer la participadón dellnsbtulo en la 
Semana de Concientización de la Privacidad_ 

1. Redacción de una propuesta de Acuerdo 
Iberoamericano de Asistenda Jurídica Mutua 
en materia de protección de datos personales. 
2. Diseño de la propuesta de un programa de 

XVII Encuentro 1. Asistencia jurídica mutua certificación de profesionales de privacidad 
Red Iberoamericana Iberoamericano de 2. Certificación de para la reoión iberoameri cana. 
de Protección de Protección de Datos (19 profesionales 3. Proponer la celebración de un foro conjunto 
Dalos (RIPD) al 21 de junio · ToIuca, 3. Ponderación de los derechos con los miembros de la Red de Transparencia 

Estado de México) y Acceso a la Información Pública (RTA) sob~e 
ponderación de los derechos de acceso a la 
información y protección de datos personales 
en el marco de los encuentros ordinarios de 
estas redes . 
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Conferencia 
Intemacional de 
Autoridades de 
Protección de Datos V 
Privacidad (CIAPoP! 

Asociación 
Internacional de 
Profesionales de 
Privacidad (IAPP) 

[3!z "',F ....... ~ f.T
• ". 

Reunión de trabajo del 
Comité Ejecutivo de la 
CIAPoP 
(20 y 21 de marzo 
Londres. Inglaterra) 

1:!rIl ... -;. ........ ,..' .... 1[. 

1. Cooperación internacional i 
inteliQencia artificial. 
2. V inculación de redes 
intemacionales en materia de 

I--~~~~--lll protección de datos y 

41 a Conferencia 
Intemacional del 
Autoridades de Protección 
de Datos V Privacidad 
(CIAPOP) 
(21 a 24 de octubre 
Ti rana, Albania) 

privacidad. 
3. Plan de convergencia de 105 
distintos modelos de protección 
de datos personales. 

1. Soluciones a problemas de 

Cumbre Global 
Privacidad de la IAPP 
(2y3demayo
Washington O.C, EUA) 

den privacidad y protección de datos 
personales. 
2. Conocer las buenas practicas 
que se han desarrollado a nivel 
intemacional en materia de 

11 protección de datos personales 

e;.: r }'l"lo .: l ,.. :.', 

1. En su caso, continuar copatrocinando las 
resoluciones que se presentan en la 
Conferencia Internacional y prestar asisténcia 
para la traducción al español de 105 
documentos principales de esta Conferencia. 
2. Continuar participando de manera activa en 
dos grupos de trabajo específicos: 
Cooperación para hacer cumplir la Ley 
(Enforcement) e InteliQencia Artificial. 
3. Explorar la posibilidad de que la Red 
Iberoamericana de Protección de Datos 
presente en la edición 41 de la CIAPoP una 
propuesta de resolución sobre un tema 
previamente convenido entre las autoridades 
miembro. 
4. Participar en la loma de decisiones y 
actividades del Comité Ejecutivo de la 
Conferencia. 

Adquirir conocimientos de especialistas de 
todo el mundo que trabajan desde sus 
diferentes ámbitos en busca de soluciones a 
los problemas de privacidad y protección de 
datos personales derivados de la complejidad 
que caracteriza a un mundo cada vez más 
interconectado. 

., 

q.l 
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11 
Reunión del Grupo de 

Grupo de Trabajo Trabajo sobre seguridad 
sobre seguridad y y privad dad en la 1. Seguridad y la privacidad 
privad dad en la economía digital de la 2. Economía digital 
economía digital de la OCDE (WPSPDE) 3. Ptatafonnas' electrónicas 
OCDE rt,PSPDE) (6 y 7 de mayo - Sede por 

definir) 

VII Congreso 
Congreso Internacional de Datos 1. Cooperación regional en 

Internacional de Datos Personales materia de datos personales 

Personales (Primer semestre del año 2. DifUndir experienci' 

- Colombia) institucional 

1. Introducción al dereche 
fundamental de protección de 

Curso de Derecho 
46" Curso de Derecho 

datos personales. 

Internacional de la 
Internacional de la OEA 2. Estado que guarda este 

(aQoslo· Rio de Janeiro, 
derecho en los distintos 

OEA Brasil) 
regímenes internacionales. 
~ . Difus.ión del marco ju~ídic( 
Internacional de la proteccion d 
datos personates.1 

.. 

€} ~a·¡ 1(EtTI? E .1 
Incidir de manera directa en la formulación de 
políticas públicas de alcance global y de 
mantener un contacto directo con una red 
extensa y activa de expertos del gobierno, las 
empresas, la sociedad civil y la comunidad 
técnica. 

Además de permitir la adquisición de 
conocimientos y la posibilidad de comparti 
eXPe.ri~ncias internas, es un espacio para 
propiciar un encuentro de los miembros del 
Comité Ejecutivo de la Red Iberoamericana de 
Protecdón de Datos. 

Que los participantes en el curso (cuadros 
especializados de la región en derecho 
~nternaciOnal) conozcan el régimen 
internacIOnal del derecho de protección datos 
personales. 

.. 

v 
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CALENDARIO DE COMISIONES Y EVENTOS-iNTERNACIONALE"'S;C;;:20;C,"'.ft"",,,,,,,,", ---------, 

Fecha Lugar Evento Tema AsIstent..., Tipo ele pilrtleiPKlón 

24 y 25 de enero 
Saint-Rémy-Ies- Taller "Gobierno abieno en la educación: aprender de la eKperiencia de las 

Acceso Allo nivel Chevreuse Francia ciudades para me orar la Iransparencia V la rendición de cuentas-

l Oa 13de 
Sudafnca l1a Conferencia Internacional de Comisionados de InformaCión (ICIC) Acceso Alto nivel .. Técmco 

marzo 
2Oa21de 

Londres, Inglaterra Tal ler sobre la estrategia politJ ca ded l~( confe~~ncia Internacional de Autondades 
Datos TécniCO 

marzo de Protección de Datos y Pnvacldad CIAPOP 

20a21de 
Paris, Fraocia Foro global de anticorrupción e integridad de la OCOE Anticorrupción Técnico I Alto nivel mano 

20a22de 
Paris. Francia mano 47a Reuni6n de la Mesa Directiva del Comlte Consultivo del Convenio 108 Datos Técnico I Alto nivel 

, 2a3demayo Washington. EUA Cumbre Global de Priv8Cldad de la IAPP Datos T"_ 
6a7demayo Por definir 

Reunión del Grupo de trabajo sobre seguridad y privacidad en la economia 
di ltal de la OCOE {WPSPDEJ Dalos Técni<;o 

13 a 16 de mayo Rio de Janeno. BraSil XVII Encuentro de la Red de Transparencia y Acceso a la InformaCión -~ Alto nivel .. TécnICO 

, , 29y 30 demayo TokIO. Japón 51° Foro de Autoodades de Privacidad de Asia PacifICO Datos Alto mvel 

¡ 29a31 de mayo Ottawa. Canadá 6a Cumbre Global de la Alianza para el Gobierno Ableno -~ Alto nivel + Técnico 

, 12 a 14 de juniO ESlfasburgo, Fraooa 388 ReunlÓfl Plenana del Comité ConSUltiVO del Convenio 108 Datos Técnico I Alto nivel 

, 12 Y 13 de junio MonteviOeo. Uruguay Reunión de los grupos de IrabaJO de la RTA y el Programa EURO~AL+ _'o Técmco 

, 19 a 21 de junio Teluca, Edo. MeK. XVII Eocuentro Iberoamericano de Protección de DalaS Da!os Técnico .. Alto nivel 

: Junio Colombia VII Con reso Internacional de Datos Personales Datos Alto nivel 
A asto Rio de Janerio Brasil 46' Curso de Derecho Internacional de la OEA Datos Técnico 

, 25a27de 
septiembre 

Par is. Francia 48a Reunión de la Mesa Directiva del Comité ConsultiVO del Convenio 108 Datos Técnico I Alto nivel 

, 21 a24de 
Tirana. Albania 

41a ConfereOCla Internaciona l de Autoridades de Proteccl60 de Datos y 
Datos Técnico" Alto Nivel octubre Pnvacidad 

• 21a25de 
octubre 

Adelaida, Australia ConferenCia Anual de1 ConsejO InternaCional de ArchiVOS (ICA) Arch,vos TécniCO 

, 19a121de 
noviembre 

Estrasburgo, Francia 39a Reunión Plenaria del Comité CooSIJltJvo del Convenio 108 Datos T étnico I Alto nivel 

, N 
Segundo Por defi fll r 
semestre 

Reunión de los gl'\Jp05 de trabajo de la RTA y el Programa EUROsocíAl " "=>0 Técnico 

, , Seo"""" 
semestre 

POI' def\fllr XVIII Encuentro de la Red de Transparencia y Acceso a la Información ~ T écnico ~ Alto Nivel 

Segundo 
Man~a, F~lplna5 52" foro de Autondades de Pnvat!dacl de Asia Paciflco Datos Alto ",ve! 

semestre " 
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